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Serán suscritores forzosor á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y autéi^ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 
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INSPECCION G E N E R A L D E BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 

Vacante la plaza de Vacan ador de 2.a clase de 
a provincia de Batarg^s, dotada con el sueldo de 
40 pesos anuales, el Excrao. Sr. Director gene-
rgl de Admiüistracióa civil, se ha servido disponer 
s apertura del coacurso en esta Capital para su 

UvisioD, eutre los cirujanos Ministrantea ó Praoti' 
ptes de Sanidad Militar ó de la Armada, con mas 

3 seis años de servicio que las solioitarea, conce-
.iendo un plazo de 30 días, á coatar desde la 
«ublicación de este anunció en la Gaceta oficial 
ra la admisión de instancias documentadas, eu 
a Inspección general del Ramo. 
Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 

je los interesados. 
Manile, 28 de Noviembre de 1894.—B. Francia. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza para el dia 30 de Noviembre 
de 1894. 

Parada y vigilancia, Artillería y núin. 72.—Jefe 
)edia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José 
flz Várela.—Imaginaria otro de Ingenieros, Don 
sé Gorízalez. —Hospital y provisiones, núm. 72.— 
o Capitán.—Vigilancia de á pié, núai, 72.— 
(Teniente.—Paseo de eaíermos nüm. 72. 
De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar-

iüto Mayor, Vicente Villas Viton. 

Anuncios oficiales. 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA 

Secretaria. 
8i I tmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en de-

ffo de esta fecha se ha servido nombrar Juez de 
Mel pueblo de Santo Tomás, partido judicial de 

para el resto del bienio actual, á D. Arcadio 
¡ail(¡iiez en recuoplazo de Ü. Cornelio Pascual que 
pllecido. 
^nila, 27 de Noviembre de 1894.—Gervasio 
ees. 

Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en de-
fiíos de esta fecha se ha servido nombrar Jueces 
eftiz suplentes para el actual bienio á los indivi
sos ^e á continuacióa se expresan: 

Surigao. 
D. Hilario Mosende. 

» Félix G . Cepeda, 
> José Guillen. 
» Bibiano Nazareno. 
» Rafael EUot. 
» Ignacio Lirio. 
> Catalino Elumba. 
A'hay. 

D. ladalecio Imperial. 
> Estéban Trilles. 

Pandan. , D . Dociingo Embra. 
Biigamanoc. . 9 Antonmo Abad. 

Manila, 26 de Noviembri de 1894 .Gervas io 
Cruces. 

S E C R E T A R I A D E GOBIERNO D E L A R E A L 
AUDIENCIA D E MANILA. 

f Continuación.) 

Dia 29 de Setiemlie de 1894. 
1. Don Juan Atayde, en concepto de apoderado 

de la Sociedad Económica amigos del País. Hipo
teca por 4000 pesos debidos por D. Próspero V i -
vicedu garantía de la Hacienda denominada Jala-
jala, distrito de Morosv^ en eíta provincia. 

1. Don Pedro Pablo Rox s, vecino de esta Ciu
dad, hipoteca por an crédito i aducido hoy á 19.000 
pesos debidos por D. Juan Lecjaros Cólico, con ga
rantía de cinco camarines que sin expresión de 
números se dicen situados en la uaile de San Mi
guel arrabal del mismo nonnre en e t̂a Ciudad. 

2. E l mismo, por un crédito de 5400 pesos de
bidos por D. Mateo San Buen . .ventura con hipoteca 
de una finca cuyo número no se expresa y que se 
dice situada en la caüe Cabaliaros de esta Ciudad. 

3. E l mismo, por un crédito de 1500 pesos de
bidos por los cónvupfts r> J ^ J . ^ V^negas .y Dofía 
Ana Rivero, con hipoteca de las ñucas núm. 79 de 
la calle de Oulumbayan y otra sin expresión de nú
mero en la de la Cruz de Dolores de est* Ciudad. 

4. E l mismo, pero en concepto de Albacea tes
tamentario de D. Joeé Bonifacio Roxas y D.a Juana 
Castro por un crédito reducido hoy á pfs. 1.156 75 
debidos por D. Eugenio González de Lara, ton hipo
teca de la mitad de la Hacienda denominada An-
gono, pueblo del mismo nombre en esta provincia. 

5. E l mismo en el propio concepto de albaceazgo 
de los dichos un crédito reducido hoy á 1500 pesos 
debidos por D.a Petrona Flores, con hipoteca de dos 
casas en la ,calzada de San Sebastian, se supone 
que en esta Ciudad, números 32- y 34 y además la 
Hacienda denominada de San laidro de Santo!, en tér
mino divisorio de los pueblos de Porac y Lubao, en 
la provincia de la Pampanga y que al parecer se 
quiere expresar que esta ampliación de garantía 
fué constituida posteriormente por D.a Segunda y 
demás herederos que se nombran de la causante. 

1. Fray Félix Melero, religioso Recoleto y ea 
concepto de Prior del Convento de Nuestra Señora 
del Carmen, de San Sebastián, por un crédito de 
6500 pesos reconocido por D. Tomás Gonzalo Gon
zález, con hipoteca de la finca adquirida á título de 
compra y que se dice la constituía en grupo de 
solares, situado en el barrio de San Gerónimo, 
arrabal de Quiapo en esta Ciudad y con frente á 
la cal'e de Elizondo. 

1. Fray Fé'ix Garcés, religioso Recoleto, en con
cepto de Procurador general del Convento de Ma
nila, por un crédito de 3000 pesos reconocidos por 
D.a Agustina Medel, con hipoteca de dos ñucas ur
banas números 27 y 29 de la calle de Dulumba-
yan de esta Ciudad. 

2. El mismo y con la misma representación por 
un crédito de 1500 pesos que reconoció D. José Re
yes y Mijares, por hipoteca de la cas i y solar nú
mero 44 de la calle Real de Sampaloc, de esta 
Ciudad. 

3. E l mismo y con la misma representación por 

un crédito de 4000 pesos reconocidos por D.a Agus
tina Medel, con hipo'eca de la casa y solar sin 
expresión de LÜtnero y que se dice situada en la 
plaza de Síinta Cruz de esta Ciudad, 

1. Fray Fernando Maynndia, religioso Recoleto 
y ea concepto de Prior dd Convento de Manila, por 
un créiito de 9500 pesos que reconoció D. José 
Luciano Roca, con hipoieea sobre finess números 4 
y 24 de la plaza de Santa Ana y 2 y 4 de las res
pectivas calles de obando y San Roque en esta 
Ciudad. 

2. E l mismo con la misma representación por 
un crédito de 3500 pesos que reconoció D. Herme
negildo Samaniego, coa hipoteca de casa y solar que 
se dice situndo con frente á la calle de Azcárraga 
en esta Ciudad. 

3. E l mismo y misma representación por un eré-
dito de 1500 pasos, reconocidos por D.a Triaided 
Mem je, con hipoteca de una casa núm. 38 y un ca
marín sin expresión de número y sus solares y que 
se dicen sitos en el barrio de San Aaton, del arra
bal de Sampaloc de esta Ciudad. 

1. Don Eugenio del Saz Orozco, en concepto de 
Director de Turno del Banco Español Filipino de esta 
plazí» por un crédito de 1000 pesos, debidos por don 
Luis Santos con hipoteca de \m \ fi ¡ea núm. 11 de 
la calle de Norzagar^y da--^o»t^€!i«4««h-— 

2. E l mismo con la misma repr¿sentacio por un 
crédito de 3000 pesos debidos por D. Luis Céspedes, 
con hipoteca de tres casas núm. 2 de la calle de 
Guaao, núm, 9 de la calle de Elizondo y núm. 6 de 
la de Norzagaray en esta Ciudad. 

3. El mismo con la m:sma representación por 
un créiito de 12000 pesos debidos por D.a Aristona 
Fraocisco, viuda de Reyes, con hipoteca de una casa 
y solar cuyo número se omite y que se dice si
tuada á la calle de Echagüe de esta Ciudad. 

4. E l mismo y misma representacióa por un cré
dito de 4600 pesos debidos por D,a Oonc3poión Gruet 
de Atayde, con hipoteca de la casa y solar núm. 2, 
de la plaza del Carmen en esta C.udad. 

5. E l mismo y misma representación por un cré
dito cuyas entregas sucesivas impoi taa la suma total 
de 12.500 pesos debido3upor D.a Atilana Infante, coa 
hipoteca de ?.a finca señalada con el núm. 24-1 de 
la callo de la Escolta de esta Ciudad. 

1. Don Pedro Tablares, Tesorero de esta Iglesia 
Catedral en concepto de Administrador del Venera
ble Cabildo de esta Diócesis, por un créiito de 5000 
pesos debidos por D. Eduardo Resurrección Hidalgo, 
reconocidos por D.a María Bárbara Padilla, su viuda 
como tutora y curadora de los hijos menores habi
dos, coa hipoteca de una casa, ua camarín y tres 
posesiones, cuyas flacas se dicen situadas al frentt 
de la casa Parroquial del arrabal de Binondo de esta 
Ciudad. 

2. E i mismo y con la misma representación, por 
un crédito de 1200 pesos debidos por D.a Angela de 
los Angeles, con hipoteca de una casa y solar que se 

„dice situada en la calle de Haya de esta Ciudad. 
3. E l mismo y con la misma representación por 

un crédito de 1000 pesos reconocidos por D.a Gavina 
Mora de Araullo, al adquirir con la hipoteca la casa 
y solar núm. 129 de la primera calle de Santo Cristo 
en esta Ciudad. 

4. E i mismo con la misma representación por un 
crédito de 1500 pesos que reconoció D.a Teodorica 
de Ocampo, al adquirir con garantía hipotecaria la 
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casa y solar núm. 6 del callejón de Astraudi en esta 
Ciudad. 

5. E l mismo con la misma representación por un 
eré lito de 600 pesos debidos por D.a Easabia Gómez 
y demás hermanas que se citan, con hipoteca de un 
solar qae se dice situado eo el barrio de Quietan 
arrabal de Sta. Cruz de esta Ciudad. 

6. E i mismo con la misma representación por 
un crédito de 1.195 pesos que reconoció D. Caye
tano Valenzuela al adquirir con hipoteca cinco po
sesiones con los núm.s 56, 58, 60, 62 y 64 de la 
calle de San Jacinto de esta Ciudad. 

7. E l mismo con la misma representación por 
un crédito de 1.500 pesos que recoooció D. Caye^ 
taño Valenzuela, al adquirir con hipoteca las di
chas cinco posesiones señaladas con los números 
pares de 56 el 64 ambos inclusive y situadas en 
la calle de San Jacinto de esta Ciudad. 

8. E l mismo con la misma representación por 
dos sucesivos créditos de importe total de dos mil 
pesos debidos por D, Alejandro Blanchard, con 
hipoteca de la casa y solar núm. 19 de 1* calle 
de ia Escolta de esta Ciudad. 

9. E l mismo y misma representación por un 
crédito de 2000 pesos debidos por D. Román del 
Rosario, con hipoteca de la casa y solar núm. 67 en 
lá Calle Nueva de esta Ciudad. 

1. Fray Mamerto Lizazoain, religioso Recoleto 
y como Cura Párroco del arrabal de Santa Cruz 
de esta Ciudad por un crédito de 2000 peaoa dabi-
dos por D.a Fidela y D.a Eugenia Revdla, con hU 
poteca de la casa y solar núm. 6 de la calle de 
Quiotan de esta Ciudad. 

2. E l mismo y misma representacióa por un 
crédito de 586 pesos debidos por los esposos don 
José Pelayo Alonso y D.a Filomena Reyes, con hi
poteca de una casa y solar cuyo número se omite 
y que se dice situada en la calle de Quiotan de 
esta Ciudad. 

3. E l mismo y en concepto de administrador de 
las obras Pías de Ntra. Sra. del Pilar, por un cré
dito de 600 p^sos debidos por los hermanos D. José 
y D.a Mauricia de Borja y Reyes, con h poteca 
de una casa en construcción y la mitad de su so
lar marcado con el núm. 16 y qu^ se dice sito en 
la 2.a calle qne dirijo á Dulumbayan del arrabal da 
Santa Cruz de esta Cuidad, 

1. Fray Martin Arconada, Procurador del Con
vento de PP. Agustinos calzados de esta Ciudad, y 
por su ausencia nrmanao ia o o i i o í t u d F r a y V a l o a t i a 

Bíovide, Procurador general, por un gravamen hipo 
tecario cuyo importe no se consigna á favor del Con
vento de dicha órden religiosa en esta Ciudad y que 
se dice afecta las casas núm.s 32 y 34 de la calle 
de SAO Sebastian, se supone en esta Ciudad, con la 
manifestación de que habiéndose enjuiciado el crédito 
a'udido no encuentra el exponente lus autos para 
poder tomar nota de la inscripción hecha en los an
tiguos libros, pidiendo traslación á los nuevos de 
dicho derecho real y añadiendo literalmente, «sobre 
que ficilitaré los datos necesarios.> 

1. Fray Buenaventura Campá, Procurador gene
ral de PP. Dominicos, de Manila, por un gravamen 
hipotecario por capital de 5800 pesos adeudados por 
D. Francisco de Paula Enriqnez con afección de la 
casa y solar núm, 4 en Guuao, sa supone en esta 
Ciudad. 

2. E l mismo en el propio concepto por un censo 
consignativo por un principal de 1 300 pesos y como 
censataria D.a Juliana Mauricio, impuesto sobre casa 
y 4 posesiones en U calle de San Fernanda, se su
pone que en esta Ciudad. 

3. El mismo en el propio concepto por un gra
vamen hipotecario de 1880 pesos del que resulta deu
dor D. Francisco Vicente, con afección real en un 
solar en el arrabal de San José ó Trozo sin más 
identificación y que se supone este ubicado en esta 
Ciudad. 

4. E l mismo en el propio concepto por un censo 
de 2.650 pesos sobre un camarín de cuatro posesio
nes de D. Juac Faustino Cruz, en el arrabal de Santa 
Cruz y sin más detalle. 

1, Don Cayetano Simplicio Arellano, como a ¡mi
nistrador de las obras de la mitra de este Arzobis
pado, por una hipoteca de capital de 1000 pesos, 
como deudor D. Manuel Grey y Ramos con afección 
de la casa y solar en la plaza de Sta. Ana, se supone 
que en esta Ciudad, y sin más descripción, que ex
presarse dá la espalia á las paredes del Baaterio 
de S-m Sebastian. 

2. E l mismo en dicho concepto con una hipoteca 
de 32000 pesos de la que resulta deudor D. Fran
cisco de Paula Enriquez, con afección real en la casa 
y solar núm. 14 d^ la calle de la Escolta, es de su
poner en esta Ciudad; y además otro gravámen hi
potecario sobre la misma finca indicada por otro 
principal de 6000 pesos adeudados por el mismo hi
potecante. 

3. E l mismo en la propia representación con «na 
hipoteca de 8030 pesos que adeuda D. Antonio E Q -
riquez, con afección real en la casa y solar núm. 4 
de la calle de David, arrabal de Binondo, 

4. E l mismo con la mioma representación por una 
hipoteca de 2000 pesos adeudados por D.a Nicolasa 
Vi-Chanco, viuda de Heredia, con afección real en 
las casas números 72 y 8 de la calle de Almanza, 
en el arrabal de Sta. Cruz y un camarín que se dice 
situado entre las calles de Alcalá y Almanza y que 
colinda por su frente con dichas calles. 

5. E l mismo en el propio concepto por una hi
poteca de 8000 pesos adeudados por D.a Marcelina 
Cuidóte, con afección de la casa núm. 12 de la calle 
de Sa . i Pedro, arrabal de Quiapo. 

6. E l mismo en el mismo concepto una hipoteca 
de 5000 pesos adeudados por D. Lúeas Molo Agus
tín Paterno con afección real en dos casas y sus so
lares números 17 y 19 de la calzada de San Se
bastián, arrabal de Qaiapo. 

7. E l mismo y misma representación. Hipoteca 
por 500 pasos que adeuda D. Juan Javier, con afec
ción real en casa y solar de la calle de la Noria 
esquina á la de la Concepción. 

8. E l mismo y misma representación hipoteca 
por 2500 pesos que adeuda D, Nicasio Punsalan, con 
afección real de cinco accesorias números 1 al 5 
calle de Madrid, barrio de San Nicolás, arrabal de 
Binondo. 

9. E l mismo y misma representación, hipoteca 
5000 pesos adeudados por l),a Silveatra Z irate, con 
afección real de ia casa núm. 51 de la calle de San 
Jacinto del arrabal de Binondo. 

10. E l m smo y misma representación, hipoteca 
por 3000 pesos adeudados por D.a Timotea Andrés, 
viuda de Guevara y sus h jos que se nombran con 
afección real en tierras de labor en Mariquina y que 
no se describe. 

11. E ! mismo y mismi representación, hipoteca 
por 3000 pesos adeudados por D. Mariano Zamora 
y D.a Martina Molo Agaatin Paterno, con afección 
rp.al pn CíiSrt y eolae al costado de la Iglesia Parro
quial de Quiapo y sin más circunstancias descriptivas. 

12. E1 mismo y misma representación, por hipo
tecas sucesivas de 3000 y 2500 pesos adeudados por 
D. Francisco de P. Rodoreda, coa afección real en 
casa de la calle de Carriedo, arrabal de Quiapo, con 
frentes laterales á la Plaza de Miranda y calle de 
la Palma. 

13. E l mismo y misma representación, hipoteca 
de 3000 pesos adeudados por D. Santos Obin y Caro, 
con afección real en casa con tiendas y posesiones 
anexas y su solar núm. 17 de la calle de Ehzondo, 
del arrabal de Quiapo. 

14. E l mismo y misma representacióa, hipoteca 
por 4000 peaos adeudados por D. Bernardino Rev.Ua 
y D.a María C. Sevilla, con afección real en la casa 
y solar núm. 51 del arrabal de Santa Cruz. 

15. E l mismo y misma representación, hipoteca 
por 2000 pesos adeudados por D. Rafae! Zaragoza', 
con afección real ea la casa y solar núm. 4S en la 
Isla del Romero, arrabal de Santa Cruz. 

16. Ei mismo y misma representación, hipoteca: 
l.o por 8300 pesos adeudados por D.a Felipa del 
Carpió, viuda y sus h'jas que se nombran, con afec
ción real en ¡a casa y solar núm. 41 de la calle del 
Rosario arrabal de Binondo; 2.o ampliación de (a 
anterior carga hipotecaria por 5000 pesos mas, que 
recibieron las nombradas, exieodiendo el gravámen 
hipotecario á la parte libre de la casa de D. Leonardo 
Eugsier, núm. 15 en la calle de Aaloague y otra 
que mira al rio de Binondo, una bodega hacia el ca
llejón de la Ninfa y un camarín y una casita hacia la 
calle de Olivares, sin más descripción, y 3.o recono
cimiento de la m'tad de dichas hipotecas por D. Pe
dro Grruet, como comprador de la mitad de la dicha 
casa núm. 41 de la calle del Rosario, perteneciente 
á D. Faustino de la Dehesa, en condominio con su 
hermana D.a Soledad Dehesa de Eugster, 

17. E l mismo y misma representación, hipoteca 
de 5000 pesos adeudados por D.a Basilia Banson 
de Leybai con afección real en la casa y solar nú-

San José, arrabal do f 
lisma representación, hjnr| 

mero 1 de la calle de San 
18. E l mismo y misma representación, 

por 12.000 peses adeudados por la misma D., 
süia Banson de Leyba, con efección real ea 1̂  
cas y sus solares núm.s 2 y 4 sitas en la 
del arrabal de San José ó Troío. 

19. E l mismo y misma representación, hinJ 
por 12.000 pesos adeudados por la repetida D.jf 
silia Banson de Leyba, con afección real en una(í 
y solar núm. 36 de la 2.a calle de Santo Cristo.̂  
de Elcano, arrabal de Binondo y otra casa y 
núm. 3 de la Calle Nueva, del mismo arrabal. 

20. E l mismo y misma representación, hip 
por 6000 pesos adeudados por la ya nombrada ¡J 
Basilia Banson de Leyba, con afección real ea 
posesiones 6 accesorias señaladas con los núm, 
y 30 de la calla de Benavides, arrabal de Tro¿ 

21. E l mismo y misma representación, hipo 
por Capital reconocido á 5.500 pesos adeudados 
D.a Rafaela P. Alberto, que afectó en garAutía 
licencia de su marido D. Carlos G. Arce, una 
y solar núm. 6 de la calle de la Concepción, arrjl 
de Quiapo; un camarín y su solar en la dicha cj| 
y otra finca dividida en dos casas nombradas Lili 
Violeta que se dice estar esta última registrada 
fólio 180 del tomo 3.0 de este archivo, libro 6, 
este Ayuntamiento de Manila, Sección de Bino 
finca núm. 277 anotación letra A. 

22. E l mismo y misma representación, hipoti 
por 7000 peáos adeudados por D.a Rafaela P. Albe; 
con licencia de su marido D. Cárlos G. de Arc& 
afección real en la casa y solar núm. 45 de 
calle Nueva de Binondo y otra casa y solar núm, 
en la misma calle. 

23. E l mismo y misma representación. unce| 
consignativo del que aparece censatario D. 
roteo Medel. por un principal de 2000 pesos impu^ 
sobre dos camarines para panadería con su solar 
lindan por Oriente coa casa de D. Joaquín Hipól 
por el lado izquierdo con la de D. Atilano Alca 
esquina en medio, y por el lado derecho solar y CÍ 
de D.a Cervasia Juana, y sobre otro solar que lioj 
al Este con 1). Tranquilino Gómez, al Oeste el rio 
barrio de Quiotan, al Norte camarín de D.a Felicial 
Medel y al Sur con casa de esta misma reconocimieí 
del expresado censo por D. José Infante, segune 
critura otorgada ante D. Jayme Pujades, en 12 
Mayo de 1862; y posterior reconocimiento del miŝ  
censo por D. Pedro Ibañez, en escritura otorgada ao 
mismo Pujades, en 17 de Abril de 1866, y últié 
reconocimiento de este censal por D. Venancio Lazan 
por escritura ante el Escribano D. Félix Dujua, 
5 de Febrero de 1884. 

24. E l mismo y misma representación, hipotsi 
por 6000 pesos adeudados por D. Albino Goyenecha 
con afección real en la casa y solar núm. 3 
calle de la Soledad, del arrabal de Binondo. 

25. E ' mismo y misma representación, hipod 
por 1000 pesos adeudados por D. Ciríaco Mañalu 
con afección real en una casa y solar en el 
de San Nicolás, del arrabal de Binondo. 

26. El mismo y misma representación, hipoti 
por 4000 pesos adeudados por D. Albino Goyenecb* 
y á que viene afecta la casa y solar núm. 9 
calle de Anloague del arrabal de Bmondo. 

27. E l mismo y misma representación, hipot̂  
por 4000 pesos adeudados por D.a Concepción 
z ú tz Ker, con licencia de su marido D. Manuel G'* 
á que viene afecta una flaca de seis posesiones, sê  
ladas con los núm.s pares del 6 al 16 inclusive de' 
calle de San Pedro del arrabal de Quiapo. 

28. El mismo y misma representación, por bi 
teca de 1500 pesos adeudados por D. Mauricio Ota"1 
con garantía real en una casa y solar de la callfl1 
Arlegui, barrio de Tanduay, del arrabal de 

29. E l mismo y misma representación con h'P 
teca por 12000 pesos a leudados por D. Ignacio1 
Icaza, en garantía real en una casa y solar al sitio* 
la Quinta, arrabal de Quiapo, á la subida del p"166 
del mismo nombre acera izquierda. 

30. E l mismo y misma representación, censoco' 
signativo cuyas decursas adeuda D.a Juliana Mâ  
cío, por un principal de 2000 pesos impuesto so 
siete posesiones y su solar sitas en la calle de5' 
Fernando del arrabal de Binondo. 

31. E l mismo y misma representación, hip0' 
por 2500 pesos adeudados por D.a María Bustaoi*0! 
con licencia de su marido D. Bruno Sta. Man'1 
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garantía real en 6 accesorias y su solar núm-
la calla de Madrid del arrabal de Binondo. 
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22. E l mismo y misma representación, por hipo-
.jca de 7000 pssos adeudados por D. José Manzano 
¿Vaneo, con garantía real en dos casas señaladas con 
l03 números 22 y 24 en la calle de Alix, del arrabal 
de Sampaloc. 

33. E l mismo y misma representación por un 
ceoso de un principal de 1500 pesos, que reconoció 

Lorenzo Rocha, como impuesto en la casa situada 
e0 la calle Real del arrabal de Quiapo, frente al 
atrio de la Iglesia. 

34. E l mismo y misma repregentación, hipoteca 
por 10.000 pesos adeudados por D. Ignacio delcaza 
€ü afección real en la parte libre de 47 posesiones 
€Q el pasaje de Norzagaray, arrabal de Binondo, y 
otros 7 poeesiones en la calle de San Vicente, del 
rjiistno arrabal. 

35. E l mismo y misma representación con hipo 
t(3Ca de 1000 pesos adeudados por I). Mariano Ro
dríguez con afección real en una casa y solar en 
ipanduay arrabal de Q iiapo. 

36. E l mismo y misma representación por hipo-
íeca de 5000 pesos adeudados por D. José Fábie con 
afección real en la casa y solar núm. 51 de la calle 
Kaeva, del arrabal de Binondo. 

37. E l mismo y misma representación por hi
poteca de 1200 pesos adeudados por D.a Laureana 
¿e la Rosa, con garantía real en una casa de la calle 
¿e Alcalá del arrabal de Sta. Cruz. 

38. El mî mo y misma representación por hipo
teca de 10000 pesos adeudados por D. Ignacio de 
(caza, con garantía real en una partida de tierras 
en los sitios de Ul;-ul¡ y Malacañang, arrabal de San 
Miguel y una casa de tabla con cubierta metálica y 
meo de mampestería. 

39. E l mismo y misma represeníación con hipo
teca de 2000 pesos adeudados por los esposos don 
Pascual Zamora y D.a Catalina Viña García, con 
garantía real en una casa y solar en la calle de San 
Gerónimo del arrabal de Quiapo, 

40. E l mismo y misma representación con hipo
teca de 2000 pesos que adeuda D. Braulio Mariano, 
con garantía real en la casa y solar núm. 4 en el 
bardo de Santo Cristo de Longos, arrabal de Binondo; 
otra por otros 2000 pesos adeudados por el mismo 
y con garantía real de cinco accesorias núm. 52 
al 58 en dicho barrio de Santo Cristo de Longos, 
del mismo arrabal, otra por 3000 pesos adeudados 
por el mismo con garantía real en una casa y dos 
accesorias y su solar núm. 36 de la calle de Lave-
zares, barrio de San Nicolás, en el repetido arrabal 
y otra por 4000 pesos garantizados con las fincas 
anteriormente numeradas y que adeuda el repetido 
D, Braulio Mariano. 

41. E l mismo y misma representación por hi
poteca de 7000 pesos adeudados por D. Antonio 
Rocha y sus otros hermanos que se nombran, con 
afección real en dos flacas en la calle del Rosario, 
arrabal de Binondo, á la entrada del pasaje de Nor
zagaray, formando el frente del mismo con puertas 
cada una de cuatro tiendas con entresuelo y vivien
das altas. 

42. E l mismo y misma representación con hipo
teca de 2500 pesos adeudados por D.a Jacoba Eche
varría y garantía real en una casa solar núm. 4 de 
la calle de Carriedo. arrabal de Santa Cruz; y ademas 
«Qa ampliación de 1000 pesos á esta misma hipoteca 
sobre la misma finca por la misma deudora. 

Y 43. El mismo y la misma representación por un 
censo de principal de 4194 pesos impuesto por ios 
esposos D. Antonio de A^ala y D.a Margarita Roxas, 
ûe simaron sobre la casa de los mismos, al pié del 

puente d é l a Qunta á mano derecha baj-mdo desde 
Quiapo. 

{Se cont inuará . ) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0 
El Excaao. Sr. latendente geaeral de Hacienda en 

jkereto de 27 del actual ha dispuesto que el dia 12 de 
uiciemb.-e próximo á las diez en punto de su mañana 
ŝ  celebre subasta para contratar la adquisición de 16.361 
FJ«QJplares impresos de vatios documentos para el servi
do de empadronamiento de chinos y recaudacióa del im-
Pueito correspondiente al próximo año de 1895, bajo el 
'Po de QJO'OO, en progresión descendente y con suje-

Cl0j estricta al pliego de condiciones que se inserta á 
Cot>tiauación. 

Lo que se hace público para conocimiento de les 
sue deseen tomar parte en esta Subasta. -
. Manila 28 de Noviembre de 1894.-El Subict.'ndsnte, 
b r a n d a . 

Pliega de condiciones para adquirir en subasta pública 
ante la Junta Superior de almonedas la impresión y 
eacuadernación de los ejemplares impresos que se ex
presan á continuación que se calculan necesarios para 
el próximo año 1895, para el servicio ds la Capitación 
personal de chinos, las cuales se hallan arregladas á 
lo prescrito en la iostrucción de 25 de Agosto de 1858 
y con sujeción á las condiciones jutí iico-administrativas 
aprobadas por la Intendencia general de Hacienda en 19 
de Agosto de 1872. 

Condiciones económico'administrativas* 
Obligaciones de la Hacienda. 

1.0 Satisfacer al contratista el imp rte en que se le 
adjudique eite servicio tan luego como se haya terminado 
con extricta st j;ción á las condiciones que se señalan 
al efecto. 

2. a Tener de manifiesto eo el negociado respectivo 
de la Sicción de Impuestos directos de este Csntro di
rectivos, los modelos y bssss de esta subasta. 

Obligaciones del contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo á los mode

los que obran en pieza separada los siguientes docu
mentos. 

ta » 
o .2 

10 

Libros de padrones general s 
de chiroj de á 250 hojas de 
á medio pliego. 

Idem id. id. de á IOO id. id. 
de id. id. 

I iem d; registro gener¿l de á 
pliego de 160 hojas. 

Idem de id. de á pliego de á 
20 hrjas. 

Idem ce cuenta corriente de 
5 p § de á 100 hojas de á 
medio pliigo (foliados.) , 

H j s declaratorias para chino 
dá á pliego. 

Relaciones para los chines ra
dicados en cada provincia de 
á pliego. 

Idem de los chinos existentes 
en establecimiento, de á me
dio pliego. 

Ofi:io de remisiói de las cédu
las de chinas guias y docu
menta de cargo á los alma
cenas generales, de á medio 
pliego. 

I lem devolviendo guias requi-
sitadas de células de id. á 
las Administraciones provin
ciales de á medio pliego. . 

Número de 

Pliegos Ejemplares 

260 

IOO 

I 

SO 

50 

I 500O 

200 

20O 

3250O 

5000 

l6o 

500 

25OO 

15000 

200 

IOO 

562IO 
4. a E l papel que sirva de ejemplar será de clase igua 

á la mueítri ó superior. 
5. a Los tipos de impresión serái claros y sin defecto 

alguno para lo cual se pre catarán las pruebas en la 
reíeridi Sscción de i npuestos Directas, cuantas veces 
sean necesirij y h htra será igjal también á la q.ae 
aparece en los modelos que se acompañan en el ex 
podiente. 

6 a Los diez y seis mil tres cientos sesenta y un 
ejemplares é impresos que se subastan deberá 1 estar en
tregados en la Sección de lupuestos Directos por el Con
tratista en ti pbzo de treinta dias sin interrupción de 
los f;stivOi á contar des Je la fecha en que se la nc-
tiñque la adjudicación. 

7.a Tcdo este servicio lo prestará el Contratista á 
entera satisfacían de esta latend^ncia. 

Condiciones juríJico-administrativas. 
1. a E l tipo del remate será el de pfs. 950 pesos en 

progresión descendeat-*, siendo inadmisible toda propo
sición que exeia de este tipo, asi como las que altere 
las condiciones de este pliego. 

2. a Pira presentarse á la licitación, se requiere haber 
impuesto á la C ja de depósitos en numerario el 5 p § 
de valor que sirve de tipo para la subasta, 

3. a No se admitirá reclanuciones ni observaciones di 
ningún genero respecto al todo ó alguna parte del acto 
de la Subasta, si no para ante el Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, después de cehbrar el remate, salvo 
empero, la vía contenciosa administrativa. 

4. a E l actuario levantara la correspondiente acta de 
la subasta que firmaran los Sres. de la Junta y en tal 
estado el expediente de su razón se elevará por el Pre
sidente á la aprobación del Excmo- Sa. latendente (ge
neral de Hacienda. 

5. a E l contrato se garantizara por el Contratista con 
una fianza equivalente al 10 p^ del importe total- en 
que se hubiere adjudicado el remate; se-ái admitidos 
por todo su valer ios billetes del Tesoro comforme á 

lo preceptuado en el artículo 3.0 del Real Decreto de 
22 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá prestar la fianza y escritura 
de contrato dentro del término de 5 dias contades 
desde el siguiente en que se le notifique la sdjudicación. 

7. a Si el Contratista impidiese que se escriturase d 
contrato en el término señalado ó si después de escri
turado no cumpliese las condiciones de la escritura, se 
tendrá por rescindido dicho contrato á su p:rjuicio. Los 
efectos de esta declaración serán: 1.0 Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el pri
mer rematante la diferencia del segundo remate: 2.0 Qae 
satisfaga el mismo los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. Na preseitaqdose 
proposición admisible para un nuevo remate se hirá 
el servicio por administración y á cargo del primer re
matante, 

8. a Se impondrá al contratista la malta de cincuenta 
peses por cada dia que se retrase la entrega d los libros 
é impresos en la Sección de Impuestos directos de est* 
latendeacia gene.al, cuyo plazo terminará á los docedhs 
para los efectos de rescición á que se refiere la pre-
venaión séptima* 

9. a Si por cualquier motivo Intentase el contratista 
la rescisión del contrito no le relevará esta circustancia 
del cumplimiento de las obligaciones contraidas, 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cumplí» 
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrata 
resolverán administrativamente por el Excm. Sr. la -
dente general de H cienda sin que pueda ser sometidss 
á j icio arbitral. De las resoluciones del Excmo. Se
ñor lotendente general de Hacienda se podrá alzar el 
contratista para ante el Tribunfl contencioso-admi-
ristrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta teñirá lugar en el salón de actos pú

blicos en la antigua Aduana y ante la Junta Superior de 
al nonedís el dia y hora que se determine previos los cor-* 
r spotdientes anuncios en la cGaceta» con diez dias 
antelación. 

2. a Para hacer proposición á esta subasta será in
dispensable: 1.0 Acreditar ante la Junta de almonedas 
al presentar la proposición, ser industrial po* alguno de 
las conceptos comprendidos en los números 28 y 29 de 
U tarifa 6.a de la contribución industrial cuyo extremo 
justificarán eon el recibo del último trimestre. Si el l i-
eñader lo fuese por apodersmieoto ó representante de 
a'gun industrial de la clase mención.da presentará adc« 
más del recibo referido el poder ó documento legal de 
su presentación ante la referida Junta: 2.a Presentar el 
documento en que se acredite el depósito de que trata 
la condición 2.a de la jurí iico-administrativas, y 3.0 Que 
la proposición sea ajustada al modelo adjunto esteceuda 
en papel del sello 10.0 sie ido de cuenta también del 
contratista todo el papel del sello conveníate para el 
expediente. 

3. a Las proposiciones se ha'án en pliego cerrado 
acompañado del documento del depósito. 

4. a E l Presidente de la Junta de almonedas dispon
drá que se numeren ordinalmente los pliegos que se 
presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se proce
derá á la apertura de los pliegos por el órdeo de 
presentación, quedando unidos al expediente las propo
siciones prescesitadas y el resguardo de la Caja de de
pósitos perteneciente á la mejor postura prévio endoso 
á favor de la Hacienda, devolvienlo los restantes á IOÍ 
interesades. 

6. a S i resultasen empatadas dos ó má; propoposicio-
nes que sean las más ventajosas se abrirá licitación ver
bal por un corto tiempo que fija-á el Presidente sola 
entre l )S autores de aquellas adjudicáidose en la máí 
ventajosa. 

7. a El actuario levantará la correspondiente acta á U 
subasta que formaran les S;ñorei de la Jnnta y en tal 
estado el expediente de su razón se elevará por el pre
sidente á la aprobación del Excmo. S'. Intendente ge
neral dd Hacienda ante el cual acreditará el adjidicata* 
rio provicional, y cuatro dias después de cehbrada la 
subasta, el tener establecimiento abierto en la capital, de 
alguna de las industrias comprendidas en los citados nú-
mer.s 28029 de la tarifa 6 a ó presentar legalme^e a" 
alguna que reúna la cualidad expresada y en caso de no 
ju>tfic?rlo se notificará al autir de la propO'iciói que le 
sig^ y así sucesivamente. 

Cualquiera duda que sobre la inteligencii ó efectos 
de este contrato sa suscitara así como el acto de la su
basta y los demás trámites poste lores, se suj ;tarán y 
resolveráa con arr;glo á lo prescrito en la initrución so
bre la contratación de servicios públicos aprobada por 
Real órden de 25 de Agosto á i I894. 

Manila, 17 de Noviembre de 1894—21 Sablotiadent-, 
Peñaranda. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sres. Presidentes y Vocales de la Juata de Almonedis. 

Don N. N. vecino de se compromete á en
tregar en la Sección de Impuestos directa de la Inten
dencia general de Haci;ada loa (15361) diez y seis mil 
trescientos sesenta y un ejemplares é impresos para eí 
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servicio de la Capitación personal de chinos con su-
jeción á los modelos y en la clase de papel qie se 
requiere, ejecutando el servicio con arrfglo á las COD* 
cicionts del pliego aprobado al efecto por la cantidad 
de peses (en letra) acreditándose por documento 
adjurto haber depositsdo la cantidad de 

Fecha y firma. 

S E C R E T A R I A D E L EXOMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Debiendo precederse á la reparación de varias calles 
importantes de la población y necesitando adquirir par? 
este objeto adoquines procedentes de las canteras de es'e 
Archipiélago de orden del Sr. Alcalde de esta Ciudad se 
abre un cencurso público por «1 térmioo de ocho dia?, á 
contar de etta fecha, para la admisión de proposicionts 
en esta Secretan , en las cuales se exprésuá el precio 
de cada millár accrapaflando al propio tiempo un nao-
d<:!o del material que se ofrezca para que con vista de 
elbs pueda acordarse lo que se estime más procedente. 

Manila, 28 ds Noviembre de 1894.—Betnardino Mar-
zano. 3 

En virtud de 1> dispuesto por el Sr. Alcalds de esta 
Ciudad se ha señalado el di* 6 de Diciembre próximo á 

diez de su mañana para contrat r en concierto pú
blico la ejecuc ó.i de varias obras de coistrucción una?, 
y de reparación otras, en d edificio antiguo Tribunal 
del Distrito de MaUte, hoy Tenencia Alcaldía del mismo, 
injo el tipo en progresión descendente de pf-r. 753,óo. 
E l acto del remvte tendrá lagar ante dichi autorMaden 
SJ despach) situado en las Cases Ooosistoiiales, haMáa-
dose de msnifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
del público, los documentes que han de regir en la con 
trata. Las pioposiciones se arregl rán exactamente al 
modelo adjunto é irán acompañadas de una carti de pago 
de depósito provisional por valor de pfs. 15*07 que se 
ingresarán en la Oja de Dípósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda Públici. Se án nulas las proposiciones 
que faUen á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del tipo señal: ds. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N N vecino de .. ..... con cédula pcsinsl 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre
taría del Exc oo. Ayuntamiento en la cGiceta» del día „.. 
(aquí la fecha) para contratar en concierto público la 
ejecución de variis obras en el edificio antiguo Tribunal 
i¿el Distrito de Milate, hoy Tenencia Alcal.íi del mismo 
y enterado tambiei de IOÍ requisitoj y obl gaciones que 
han de rfgr en la contrata de dichas obras, se compro
mete el que susc-.ibe á re lizarlas por su cuenta por la 
cantidad de...... (aquí el impo te en letra y guarhmo.) 

Fecha y firma. 
E l S'b-e de la proposic'ói tendrá esta rótulo: <Fropo-

sición pára contratar h ejecución de varias obras en el 
edificio de la Tenencia Alcaldía del Distrito de Mabte.» 

Maeila, 27 de Noviembre de 1894.—BernsrJiao Mar-
23CC. 3 

ADMINISTRACION D E L * ADUANA DE MANILA. 
£1 dia 4 del mes entrante á las diez en punto de su 

m a ñ a n a y en el local que ocupa Cita Aduana, se venderá 
«a pública subasta bajo el tipo ea prcgresió i ascendente 
l i s efectos íiguientes. 

P.s C.s 

8 Kilcs té á pfs. o'io el k los. 
15 i;2 Kilcs salsa á pfs. o'io. 
8 Kilcs fritas. 

o'So 
1*55 

2'40 
Manila, 28 de Noviembie de 1894.—El Admimstrauor, 

Eorique Pintó. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, Ks resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex
presan; 

Núrn.s Fechas. 

Importe 
de los 
présta
mos. KOMBRES. 

2 6 3 9 5 18 Sep.e 1893 10 » Jacoba Cruz. 
1 4 4 7 9 5 Ju"io 1S88 14 > Tomás Alcántara. 
3 4 2 6 2 3 Sep.e 1894 28 » Plácido Flora. 

Los que se crean con derecho á dichos documen-" 
toe, se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 80 días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex* 
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 23 de Noviembre de 1894.—Manuel de 
T i l lava. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se espresan. 

Vapor' s 

V. correo 
Brutos. 

V. correo 
ürauus. 

Des'inos. 

Hoilo, Zamboanga, Isa
bela de Baailan, Joló, 

Siassi, Tataan, Bongao, 
P. Parang, Cottabato, 
Glan, Davao, Matti, 
Lebak, Concepción, 
Antique, Cápiz, Baco 
lod y Sta. María. 

Dia. 

Romblon, Cebú, Ormoc, 
Catbalogao, Tacloban, 
Caba'ian, Surigao, Ca-
miguing, Cagayan de 
Misam s, liigan, Misa
rais, Maribojoc, Du-
maguete, Bohol y Tu-
kuran. 

Manila, 28 de Noviembre de 1894. —Por el Ad
ministrador Principal.—P. O-, Siuforoso Gómez. 

l.o Pie 

l.o id, 

Hura. 

1 tarde 

4 id. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS D E MANIL.\ 
Necesitando adquirir en este Establecimiento Ba

calao, Tocino salado. Anisado del país, Anisado de 
Mallorca y Mongos, se admit ráa en dicha Depen
dencia sita en la calle de Gnnao, núna. 2 hasta las 
9 y 1[2 de la mañana del dia 7 del mes entrante 
muestra de dichos artículos que reúnan las condi
ciones de bondad necesarias, acompañándose nota 
de los precios. 

L a entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Ad
ministración militar y su pago se realizará por la 
Caja de la Factoría, dectro de las existencias dis
ponibles. 

Manila, 29 de Noviembre da 1894. —Ricardo Ga-
ribaldi, % 

CONTADURIA DS L A DIRECCION G E N E R A L 
D E ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Negociado de Reintegros. 
E n cumplimiento de lo mandado por el Sr. Con

tador de Ramos Locales de la Direccióa general de 
Administración Civil en providencia de esta fecha, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Pe
dro Abello, Gobernador P. que fuá de la pro
vincia de Leyte, p ira que en ei improrrogable plazo 
de treinta dias á contar desde la pub'icación de este 
e licto en la Gacela oficial, 8e presente por sí ó por 
medio de apoderado^ en el Negociado de reintegros 
de esta Contaduría á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan del excediente Administra
tivo que S3 le sigue, en la inteligencia que de no ve
rificarlo, le parará ei perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 26 de Noviembre de 1894.—Eugenio 
Ochagavia. 2 

ACADEMIA PEDAGOGICA D E MANILA 
En cumplimiento del art. 6 . 0 del Reglamento de 

esta Academia, se avisa á los individuos de la mis
ma que el 9 del próximo Diciembre se celebrará 
la segunda sesión en la que se desarro'lará por don 
Tomás Tirona el siguiente tema. 

Los sentimientos llamados estéticos que existen 
en el alma humana deben ser objeto privilegiado de la 
Pedagogía. Tratará luego de. los ejercicios de ins
trucción en las Escue as, D. Mariano Leuterio. 

L a sesión se tendrá en el salón de Academias 
de la Escuela Normal Superior de Maestros á las 
6 de la tarde. 

Manila, 24 de No viembre de 1894- E l Vice-Se-
cretario, Fiaviaoo Yenco. 1 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez dictada en el dia de hoy en la causa 

niím. 10327 por hurto y falsificación ds cédulas de vecindad contra 
Pedro Joc-on y otro, se cita, Jlama y emplaza á dicho procesado 
Pedro jocson, indio, natural de Naguilian de la. provincia de Unión, 
soltero, de 36 aBos de edad̂  y vecino de Tayug, para que en el tér

mino de 30 días; á contar desde la publicación de este edicto 
• Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado 0 S? 
cárcel pública de esta cabecerai para ser le notificado U Reaietll 
tencia recaida en la mencionada causa, apercibido qne de no ^ ^ 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen lo de Noviembre de 1894.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 .a instancia de esta Pro^ dictada en la causa niím. 289 por hurto, se cita, llama y empla 
testigo ausente llamado Valentinoj vecino de Binmale-. para q^*' 
el término de 9 dias, comparezca ante este Juzgado, para prestat̂ j 
claración en la citada causa) apercibido que de no verificarlo ^ 7 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen 12 de Noviembre de 1894 .—Et Escribano, Sarui; 
Guevarra. 

Don Braul'o Sanz Alvaro, 1 er Teniente de la 8 a Línea del 21 -j. 
ció de la Guardia civil y Juez Instructor de la causa seguida coj* 
5 desconocidos por robo con violencia ocurrida, en el sitio j 
Marava del barrio de Pamacpacan, jurisdicción del pueblo de w 
(Nueva Ecija") el 5 de Abril de 1 8 9 I . ^ 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á 5 deseos 
cidos, para que el preciso término de 30 dias, contados desde Ig 
blicación de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila,» compareJ? 
en este Juzgado Militar, establecido en el cuartel que ocupa la 
de este Tercio en este pueblo y á mi disposición para responder* 
los cargos que le resultan en la causa que de órden del Sr. CoroJ 
l.er Jefe del Tercio se le sigue, por robo con violencia y herid! 
inferidas al paisano Feliz Borla el dia 5 de Abril de 1891, en elsjf 
de Marava del barrio de Pamacpacan jurisdicción del pueb/o de J. 
de esta provincia, bajo apercibimiento, de que sino comparecen en 
plazo citado serán declarado revelde parándole el perjuicio que \ ^ 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey q. D g.) exhorto y requ¡tt4 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía iu¡¡l 
cial para que practiquen activas diligencias en busca de los referidij 
cinco individos ó en las personas que se encuentre una montura M 
país y un salacot de Baliuag, un bolo y una manta y en caso de «f. 
habidos, lo remitan en clase de presos con las seguridades convtj 
nientes al cuartel de la Guardia civil de este pueblo y á mi dispo. 
sieión pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en San Antonioi 2 4 de Noviembre de 1 8 9 4 . — E l l.er Tj, 
niente Juez Instructor, Braulio Sanz. 2 

Don Braulio Sanz Alvaro, primer Teniente de la octava Línea di 
veintiún Tercio de la Guardia civil y Juez Instructor de la causi 
seguida contra cinco desconocidos, por robo con violencia ocurrid 
en el sitio de Marava del barrio de Pamacpacan, jurisdicción A 
pueblo de Jaén (Nueva Ecija) el cinco de Abril de mil ochocieJ 
tos noventa y une 
Por la préseme requisitoria llamo, cito y empl zo á 5 descono, 

cidos, para que el presiso término de 30 dias contados desde la ptf 
blicación de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila,» comparezcan 
en este juzgado Militar establecido en el cuartel que ocupa la fuerzi1 
de este te ció en este pueblo y á mi disposición para responder á 
los cargos que le resul'an en la causa que de órden del Sr. Coro
nel primer Jefe del Tercio se le s gue, por robo con violencia y 
heridas inferidas al paisano Félix Borla, el dia 5 de Abril de I89I 
en el sitio de Marava del barrio de Pamacpacan, jurisdicc'ón del pue
blo de Jaén de esta provincia, bajo apercibimiento de que sin» com
parecen en el plazo citado serán declarados reveldes parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de SU M. el Rey (q, D. g.) exhorto y requieit)-
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía judi-
ci'li para que practiquen activas deligencias en busca dé los refe
ridos cinco individuos ó en las personas que se encuentren una mon
tura del pais un salacot de Baliuag, UT bolo y una mantH, y en 
c»so de ser habidos lo remitan en clase de presos con las segurida
des covenientes al Cuartel de la Guardia civil de este pueblo yá 
mi disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencias de 
este día. L 

Dado en San Antonio, 2 4 de Noviembre de 1894 El l.er Teniente llS 
Juez Instructor, Braulio Sanz. 

Don Braulio Sanz Alvaro, l.er Teniente de la 8.a Línea del 21 Ter
cio de la Guardia civil y Juez Instructor de la causa seguida «entra 
5 desconocidos por robo con violencia, ocurrida, en el sitio de Ma
rava del barrio de Pamacpacan, jurisdicción del pueblo de Jaén 
(Nueva Ecija' el 5 de Abril de 1 8 9 1 . 

Por la presente requisitoria, llamo cito y emplazo á 5 descono
cidos, para que en el presiso término de 30 dias, contados desde la 
publicación de esta riquisitoria en la <Gaceta de Manila, > comparez-
caa en este Juzgado Militar establecido en el cuartel que ocupa li 
fuerza de este Tercio en este pueblo y á mi disposición para respon* 
der á los cargos que le resultan en la causa que de órden del Señor 
Coronel l.er Jefe del Tercio, se le sigue, por robo con violencia y 
heridas inferidas al paisano Feliz Borla, el dia 5 de Abril de 1891 en 
el sitio de Marava del barrio de Pamacpacan, jurisdicción del pueblo 
de Jaén de esta, paovincia, bajo apercibimiento, de que si no compa
recen en el plazo citado serán declarado reveldes parándoles el per
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á_ todos los autoridades tanto civiles como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en busca de IOJ referidos 
5 individuos desconocidos ó en las personas que se encuentre una 
montura del país y un salacot de Baliuag, un bolo y una manta y 
en caso de ser habidos, lo remitan en clase de presos con las segu
ridades convenientes al cuartel de la Guardia civil de este pueblo y á mi 
disposición pues asi to tengo acordado en diligencias de este dia. 

Dado en San Antonio, 2 4 de Noviembre de 1 8 9 4 . — E l i.er Te* 
niente Juez Instructor, Braulio Sanz. i 

Don Juan García Aguirre, Capitán Ayudante del 20 Tercio de la Guar
dia Civil y Juez instructor de la causa instruida contra Pedr» 
Alejandro Manalo y otros por el delito de robo en cuadrilla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados PaH' 
lino García natural y vecino de Guiguinto; Eulalio Domingo f 
Angelo Santiago vecinos del barrio de Bunghan pueblo de Santa 
Isabel: y Estanislao Diquit, del pueblo de Quingua; todos dí la 
provincia de Billacán para que en el término de treinta dias COD_ 
tados desde aquel en que se publique este edicto en la -Gaceta_ 
oficial de Manila,'se presenten en este Juzgado de instrucción (Ma 
gallanes 25 ) con el fin de notificarles una providencia recaida en 
la mencionada causa. 

Manila, 13 de Noviembre de 1894.—Juan García. 
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neral en igual fecha que el an
terior. 

l l . Id. de id. de id. al que se ha 
puesto el cúmplase por el Gober
nador general en 20 de Agosto, 

jgji id. Id. de id. de Gobernación al 
que se ha puesto el cúmplase por 
el Gobernador general en igual 
fecha que el anterior. 

m 12- ld- de id- &6 ^ - á Ia qie se 
ha puesto el cúmplase por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador general 
en 5 de Setiembre próximo pasado, 

km id- de id, de Gracia y Justicia 
á la que se ha puesto el cúmplase 
por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral en igual fecha que el anterior, 

jpgm 14. Id. de id. de Gobernación á la 
que se ha puesto el cúmplase por el 
Excmo. Sr. Gobernador General en 
1 4 de Setiembre último, 

leu id. Id. de id. de Gracia y Justicia 4 
la que se ha puesto el cúmplase 
por el Excmo. Sr . Gobernador Ge
neral en igual fecha que el anterior. 

16. Id. de id. id. al que se ha puesto 
el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober
nador General en 4 al del presente. 

17. Indice de las resoluciones adop
tadas por la Intendencia General 
de Hacienda en la segunda quin
cena del mes de Julio último. 

iem id. Id. de las id. del Gobierno Ge
neral en funciones de Hacienda en 
la 2.» quinoeaa del mes de Julio 
último. 

em 21. Id. de id. del ramo de Gracia 
y Justicia á las cuales se ha puesto 
el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador General en 13 del corriente. 

y ^ l - - Xt<~dS-4d.-.,deLramQ de Gober-
f nación á las que se ha puesto el 

cúmplase en igual fecha que el an
terior. 

em id. Id . de id. de la Dirección civil 
á las que se ha pue-to el cúmplase 
en 4 del presente. 

J 

22. Decreto del Gobierno General 
designando los pueblos que quedan 
comprendidos en los juzgados de 
nueva creación de Morona, de Ta-
cloban, deMaasin, de Borongao, 
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partido judicial de Catbalogan, juz
gado de ascenso de Alb^y, juzgado 
de entrada de nueva creación de 
Sorsogon, y dictando reglas para 
el establecimiento de juzgados de 
nueva creación. 

Idem 7. Decreto del Gobierno General de 
Octubre, reproduciendo el decreto 
anterior, por haber padecido errores 
de copia. 

L 
l iegua comunal 

Idem 7. Circular de la Dirección civil á 
los Gobernadores y jefes de provin
cias de Luzon y Visayas recoínen-

- dándoles que hagan comprender á 
los pueblos constituidos en Tribunal 
Municipal la conveniencia de la po
sesión de su legua comunal. 

I<aboratorio m é d i c o legal 
Idem 21. Circular de la Audieacia de Ma

nila, dictando las reglas á que han 
de sujetarse los juzgados para k 
remisión de los substancias ú ob
jetos al laboratorio médico-legal de 
esta Capital. 

M 
m é d i c o s Titulares 

Idem 3. Decreto del Gobierno General 
nombrando médico titular de Pan-
gasinan á D. Francisco M. Massip y 
publicando al mismo tiempo los 
méritos de todos optantes á dicha 
plaza. 

Idem 5. Concurso para la provisión de la 
plaza de médico titular de Cebú. 

Idem 6. Resolución de uaa consulta ele-
jvada por el Gobierno civü y la 

Junta Provincial de Maoilí sobre 
la provisión de plazas de inedicos 
titulares de partido. 

Idem 9. Reglamento de médicos litulares 
de las Islas Filipinas aprobado por 
Keal órden de 7 de Agosto último, 

minas 
Idem 16. Decreto del Gobierno General 

de 12 de Octubre en el qie or
dena que por la Inspección d(minas 
ae formulen los presupuestos le gas
tos que ocasione las opera
ciones periciales de espedients mi
neros. 
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RTombramientos 
Idem 26. Decreto del Gobierno General 

aprobando con el carácter de inte
rino el nombramiento hecho á fa
vor de Mr. André para cónsul de 
Bélgica en esta capital. 

Patentes de invenc ión 
Idem 23, Real órden de 28 de Julio del 

año próximo pasado remitiendo 
trece copia por nuevas industrias, 
debidamente espresadas. 

P a p e l sellado 
Idem 24. Decreto del Gobierno general 

manifestando la aprobación conce
dida por el Ministro de Ultramar 
de la habilitación de 200.000 plie
gos de papel del sello 10.o para 
el bienio de 1894-95. 

T 
T r a n v í a s 

ídem 4. Real órden autorizando al D i 
rector de los Tranvías de Filipinas 
para establecer un ramal de tran<* 
via de vapor que partiendo de la 
Iglesia del pueblo de Tambobo, ter
mine hasta donde estuvo la antigua 
fábrica de tabacos del Estado. 

Terrenos realengos 
Idem id. Real órden diotando reglas para la 

eoagenación de terrenos realengos. 
Idem 30. Decreto del Gobierno gene

ral de 26 de Octubre haciendo la 
distribución de pfs. 8775 para gas
tos que originen las Juntas provin
ciales de composición de terrenos 
realengos. 

nrjplbimaies municipales 
Idem 7. Decreto del Gobierno General de 

6 de Octubre recomendando á los 
Gobernadores y Jefes de provincias 
de Luzon y Visayas el más exacto 
cumplimiento de lo que prescribe 
el artículo 2.o del decreto del Go
bierno General de l.o de Setiembre 
próximo pasado para la eleoción de 
individuos que han de componer los 
Tribunales municipales, 

Idem 9. Decreto del Gobierno General de 
9 de Octubre, reproduciendo el ante»-
rior decreto, por haber padecido 
aquel, de errores. 
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Mes de Noviembrede 1894. 
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Sembré 8. Dpcreto del Gobierno Gene
ral de 8 del presente, autorizando á 
•os Excmos. Sres. General 2.o Cabo, 
Intendente General de Hacienda y Di-

\ rector General de Administración ci-
VH, para que durante la ausencia del 
jExcmo. Sr. Gobernador General, pue-
jften firmar en los asuntos ordinarios 
í.6 sus respectivos despachos. 
/ Asistencia gratuita 

Ve Decreto del Gobierno General de 
lv9 de Octubre, haciendo extensivo á 

•fes individuos de la Guardia civil y 
^^rabineros el beneficio de la asis-
Kpcia médica gratuita. 

1332 
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A p r o T e c b á m i c n t o s «leeñás 

Idem 27. RCHI órden de 25 de Sembré, 
aprobando el decreto de este Gierno 
General de 20 de Junio préxo pa
sado por el que se dictaba ílas y 
condiciones para los aprovecháeotos 
por los particulares de la le ex
traída de los montes del Esta. . 1405 

Contrabando de Ciuca 
Idem l.o Circular de la Secretaría < Go

bierno General de 30 de Octub ma
nifestando que en vista de noaber 
considerado Inglaterra como itra-
bando de guerra al arroz, que su-
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primido dicho artículo de la relación 
de los de contrabando. . 1301 

Cesant ías 
Idem 4. Real Decreto de 14 de Setiembre 

último, declarando cesante del cargo 
de Gobernador civil da la provincia 
de llocos Sur á D, Adrián Ruiz de 
Medina. . 1313 

C^ontribucion industrial 
Idem 5. Circular de la Intendencia en la 

que manifiesta qua con motivo de haber 
encontraáo errores y omisiones en la 
publicación del Reglamento de la con
tribución industrial publicados en los 
dias 25 al 29 del mes próximo pa
sado se inserían á continuación, sub
sanados estos. . 1317 


